
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil Familia 

 

 

 

Bogotá D.C., once de abril de dos mil veintitrés 
                          Referencia: 25899-31-10-001-2021-00195-
04 

 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de 

Casación Civil en el fallo de tutela pronunciado el 29 de marzo 

pasado. 

 

2. En consecuencia, conforme con lo ordenado por esa 

Corporación y en virtud de que el expediente de la referencia arribó, 

se dejan sin valor ni efecto los autos que este tribunal dictó el 10 de 

mayo y 15 de julio de 2022, así como las providencias que 

dependan de esas determinaciones.  

 

3. Una vez cobre ejecutoria, ingrese al despacho para 

desatar nuevamente las apelaciones orientadas contra la decisión 

que en la primera instancia decretó los alimentos provisionales 

solicitados, conforme con lo ordenó la Sala de Casación Civil. 

 

  Notifíquese y cúmplase,  

 

Firmado electrónicamente 

Jaime Londoño Salazar 

Magistrado  
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